
  

EJERCICIO 2019 

Cartonera Andina S.A.



CARTONERA ANDINA S. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
  

INFORMACIÓN GENERAL 

Cartonera Andina S. A. (la "Compañía"), fue constituida en Ecuador en 1983 y su actividad 
principal hasta el 2008 fue la producción y venta de cajas de cartón para la exportación de 

frutas, flores, camarones, pescado y otros. 

La controladora inmediata de la Compañía es Scylla Limited Partnership, constituida en 
Nueva Zelanda y la controladora final es Favorita Fruit Co. Ltd., constituida en Islas 

Vírgenes Británicas. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. 

Cierre de operaciones y situación financiera 

En febrero del 2008, los accionistas de la Compañía decidieron cerrar la planta de 
producción de cajas de cartón en la ciudad de Machala - Ecuador, procediendo con la 

liquidación de todos los trabajadores del área de producción. 

En noviembre del 2009, la Junta General de Accionistas resolvió autorizar la venta y 

enajenación de los activos que no eran utilizados debido a la suspensión de las operaciones 
en la fabricación de cajas de cartón. Los activos fueron vendidos por la Compañía en enero 

del 2010, 

Al 31 de diciembre del 2019, la Compañía registra pérdidas acumuladas por US$82,200; 

sin embargo, la Administración de la Compañía confirma que ésta continuará activa con la 
finalidad de realizar sus activos y cancelar sus pasivos. 

Adicionalmente, los accionistas de la Compañía informan que a pesar de la decisión de 
cerrar y vender su planta de producción de cajas de cartón; no se ha iniciado aún un 
proceso de liquidación, por lo cual los estados financieros adjuntos fueron preparados sobre 

bases contables aplicables a una empresa en marcha, en razón de que los principales 
saldos y transacciones corresponden a compañías relacionadas. La Administración de la 
Compañía no espera que se produzcan pérdidas significativas en la realización de sus 
activos y cancelación de pasivos, y además considera que no existen pasivos significativos 
adicionales a los ya registrados, que podrían ser requeridos como consecuencia de 

reclamos o contingencias. 

Ante esta situación los accionistas de la Compañía, a través de sus compañías relacionadas 
continuarán brindado el apoyo financiero necesario hasta que se decida iniciar un proceso 
de liquidación de la Compañía. Estos estados financieros deben ser leídos a la luz de las 
circunstancias. Y 
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2, ADOPCIÓN DE NORMAS NUEVAS Y REVISADAS 

2.3 Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y 
revisadas que son mandatoriamente efectivas en el año actual 

Durante el año en curso, la Compañía ha aplicado las siguientes nuevas NIIF o 
modificaciones a las NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB), y que son efectivas obligatoriamente a partir del 1 de enero del 
2018. 

Impactos de la aplicación inicial de NIIF 9 Instrumentos financieros 

En el año en curso, la Compañía ha aplicado la NIIF 9 Instrumentos Financieros 
(revisada en julio de 2014) y las enmiendas consecuentes en relación con otras NIIF 
que son efectivas durante un período anual que comience en o después del 1 de 
enero de 2018. Las disposiciones transitorias de la NIIF 9 permiten a una entidad no 
re expresar información comparativa. 

Adicionalmente, la Compañía ha adoptado las modificaciones consecuentes a la NIIF 
7 Instrumentos Financieros: Revelaciones que fueron aplicadas a las revelaciones de 
2018. 

La NIIF 9 introduce nuevos requisitos para: 

1) La clasificación y medición de activos y pasivos financieros, 

2) Deterioro de los activos financieros, y 
3) Contabilidad general de coberturas. 

a) Clasificación y medición de activos financieros 

Debido a que los estados financieros de la Compañía no incluyen activos financieros 

significativos, la aplicación de la NIIF 9 no ha tenido impacto en su clasificación y 

medición. 

b) Clasificación y medición de pasivos financieros 

Un cambio significativo fue introducido por la NIIF 9 en la clasificación y medición de 
pasivos financieros relacionado con la contabilización de los cambios en el valor 

razonable de un pasivo financiero designado como a FVR atribuible a cambios en el 

riesgo de crédito del emisor. 

Específicamente, la NIIF 9 requiere que los cambios en el valor razonable del pasivo 
financiero que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito de ese pasivo se 

presente en otro resultado integral, a menos que el reconocimiento de esos efectos 
cree a incremente la asimetría contable en el resultado del año. Los cambios en el 
valor razonable de un pasivo financiero que sea atribuible al riesgo de crédito de ese 
pasivo, no serán reclasificados posteriormente al resultado del año, sino que son 
transferidos directamente a resultados acumulados cuando el pasivo financiero es 
dado de baja. Previamente, bajo NIC 39, el importe total de los cambios en el valor 
razonable de los pasivos financieros medidos a FVR se presentaba en resultados del 
año. 
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La aplicación de la NIIF 9 no ha tenido impacto en la clasificación y medición de los 
pasivos financieros de la Compañía. 

c) Revelaciones en relación con la aplicación inicial de NIIF 9 

No existieron activos financieros o pasivos financieros que la Compañía hubiera 
designado previamente como a FVR bajo NIC 39 que fueran objeto de reclasificación 

o que la Compañía haya decidido reclasificar a partir de la aplicación de la NIIF 9. No 
hubo activos financieros o pasivos financieros que la Compañía ha optado por 
designar como a FVR en la fecha de la aplicación inicial de la NIIF 9. 

La aplicación de la NIIF 9 no ha tenido impacto en los flujos de efectivo de la 

Compañía. 

Impacto de la aplicación de la NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos 
con clientes 

La Compañía ha aplicado la NIIF 15 de ingresos procedentes de contratos con los 
clientes (modificada en abril de 2016) que es de aplicación obligatoria durante el 

periodo anual que comience en o después del 1 de enero de 2018. NIIF 15 introduce 
un enfoque de 5 pasos para el reconocimiento de ingresos. Una orientación más 
prescriptiva se ha añadido en la NIIF 15 para hacer frente a situaciones específicas, 

Debido a que la Compañía no ha tenido operaciones desde el año 2010 y por lo tanto 
no ha registrado ingresos, la aplicación de la NIIF 15 no ha tenido impacto en los 
estados financieros de la Compañía. 

Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas - A la fecha de 
aprobación de los estados financieros, la Compañía no ha aplicado las siguientes 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y revisadas que han 
sido emitidas, pero aún no son efectivas: 

Efectiva a partir 
períodos que inicien 

NIIF Título en o después de 
NIIF 16 Arrendamientos Enero 1, 2019 

Modificaciones a la NIIF 9 Características de prepago con Enero 1, 2019 
compensación negativa 

CINIIF 23 La Incertidumbre frente a los Enero 1, 2019 

tratamientos del impuesto a 

las ganancias 

Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 

La Administración de la Compañía no espera que la aplicación de estas nuevas 
normas o modificaciones en el futuro tenga un impacto significativo en los estados 
financieros. / 
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RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

23.3 

3.4 

3.6 

Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIP), 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 

Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados 
Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 

Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre la base 

del costo histórico, tal como se explica en las políticas contables incluidas a 

continuación. 

El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la 
contraprestación entregada a cambio de los bienes y servicios. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado 
para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de 

valoración, independientemente de si ese precio es directamente observable o 

estimado utilizando otra técnica de valoración. Al estimar el valor razonable de un 
activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las características del activo o 
pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del 

activo o pasivo a la fecha de medición. 

Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a 

valor razonable se clasifican en el nivel 1, 2 0 3 con base en el grado de importancia 
de los insumos para la medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se 

describen a continuación: 

Nivef.1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos oO 

pasivos idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 

Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
  

Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 
  

Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en miles de 
U.S. dólares, excepto cuando se especifique lo contrario. 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 

preparación de estos estados financieros. 

Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la 
renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 

Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante 
el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a que excluye 
partidas de ingresos y gastos que serán imponibles o deducibles en años futuros, y 
que excluye partidas que nunca serán imponibles o deducibles. El pasivo de la 
Compañía por concepto del impuesto consorte se calcula utilizando las tasas fiscales 
aprobadas al final de cada período. 
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Se reconoce una provisión para aquellos asuntos para los cuales se estima que la 

probabilidad de una futura salida de fondos hacia la autoridad fiscal es alta y se 

puede estimar fiablemente el importe. Las provisiones se miden a la mejor 
estimación de la cantidad que se espera sea pagadera. La evaluación se basa en el 
juicio de los profesionales de impuestos dentro de la Compañía soportado por 
experiencia previa en situaciones similares y, en ciertos casos, basado en la opinión 

de asesores fiscales independientes. 

Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas 
entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y 
sus bases fiscales. Un pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para 
todas las diferencias temporarias imponibles. Un activo por impuesto diferido se 
reconoce por todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que 
resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las 
que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales 
que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el 

pasivo se cancele, 

La Compañía realiza la compensación de activos por impuestos diferidos con pasivos 
por impuestos diferidos, sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de 
compensarlos, frente al Organismo de Control Tributario. 

Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o gasto, y son 

incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una 
transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado ya sea en otro resultado 

integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se 

reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de una combinación 

de negocios. 

Activos por impuestos corrientes - La Compañía reconoce como crédito tributario 

por impuestos corrientes las retenciones en la fuente del impuesto a la renta y el 
impuesto al valor agregado - IVA pagado en las adquisiciones de bienes y servicios, 

los cuales serán compensados mediante resolución de reclamos presentados por la 

Compañía ante la autoridad tributaria. 

Provisión de impuestos en reclamo - Estos activos incluyen una provisión para 

reducir el saldo del crédito tributario a su valor probable de recuperación. Esta 
provisión es constituida con base a un análisis de la probabilidad de recuperación de 
los reclamos, de acuerdo con los argumentos legales de la Administración de la 

Compañía y sus asesores legales, así como su instancia judicial. 

Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya 

sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 

Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos 

para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del importe de la 
obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada periodo, teniendo en 
cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una 
provisión usando el flujo de efectivo estimado para cancelar la obligación presente, 
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3.10 

3.11 

su importe en libros representa el valor actual de dicho flujo de efectivo (cuando el 
efecto del valor del dinero en el tiempo es material). 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos 
requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un 

activo si es virtualmente seguro que se recibirá el desembolso y el monto de la 
cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 

Costos y gastos - Se registran al costo histórico y se reconocen a medida que son 

incurridos, independientemente de la fecha en que se efectúe el pago, y se registran 

en el período en el que se conocen. 

Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados 

financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, 

salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por 

alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 

norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 

intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago 

del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 

Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando 

la Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales del instrumento. 

Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los costos 
de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos 
y pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros designados al valor 

razonable con cambio en los resultados) se agregan o deducen del valor razonable 

de los activos o pasivos financieros, de ser apropiado, al momento del 
reconocimiento inicial. Los costos de transacción directamente atribuibles a la 
adquisición de activos o pasivos financieros designados al valor razonable con cambio 

en los resultados (FVR) se reconocen de inmediato en el resultado del período. 

Activos financieros -» Todas las compras o ventas regulares de activos financieros 
son reconocidas y dadas de baja a la fecha de la transacción. Las compras o ventas 
regulares de activos financieros son todas aquellas compras o ventas de activos 

financieros que requieran la entrega de activos dentro del marco de tiempo 

establecido por una regulación o acuerdo en el mercado, 

Todos los activos financieros reconocidos como tales, son posteriormente valorados, 

en su totalidad, al costo amortizado o al valor razonable, dependiendo de la 
clasificación de los activos financieros. 

Clasificación de los activos financieros 

Los instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones se miden 

posteriormente al costo amortizado: 

+ Los activos financieros que se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo 

objetivo es mantener los activos financieros con el fin de recolectar flujos de caja 
contractuales; y 
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3.12 

+ los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, 
a flujos de efectivo que son Únicamente pagos de capital e intereses sobre el 

importe del capital pendiente. 

El costo amortizado y método de interés efectivo 

Es un método de cálculo del costo amortizado de un instrumento financiero y de 
imputación del ingreso financiero a lo largo del período relevante. La tasa de interés 

efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados (incluyendo comisión, puntos básicos de intereses 
pagados o recibidos, costos de transacción y otras primas o descuentos que estén 

incluidos en el cálculo de la tasa de interés efectiva) a lo largo de la vida esperada 
del instrumento financiero o, cuando sea adecuado, en un período más corto, con el 
importe neto en libros en el reconocimiento inicial. 

Pasivos financieros 

Clasificación como deuda 

Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos financieros de conformidad 
con la sustancia del acuerdo contractual y las definiciones de pasivo financiero. 
Pasivos financieros 

Todos los pasivos financieros se miden posteriormente al costo amortizado utilizando 

el método de interés efectivo. 

Pasivos financieros medidos posteriormente al costo amortizado 

Los pasivos financieros que no son (i) contraprestación contingente de un adquirente 
en una combinación de negocios, (li) mantenidos para negociar, o (iii) designados 
como FVR, se miden posteriormente al costo amortizado utilizando el método de 
interés efectivo. El método de interés efectivo es un método para calcular el costo 
amortizado de un pasivo financiero y para asignar gastos de intereses durante el 
período relevante. 

La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los pagos futuros 

en efectivo estimados (incluidas todas las comisiones y los puntos pagados o 

recibidos que forman parte integral de la tasa de interés efectiva, los costos de 

transacción y otras primas o descuentos) a lo largo de la vida esperada del pasivo 

financiero, o (cuando sea apropiado) un período más corto, al costo amortizado de 
un pasivo financiero. 

Baja en cuentas de un pasivo financiero 

La Compañía da de baja los pasivos financieros cuando, y solo cuando, las 

obligaciones de la Compañía se descargan, cancelan o han expirado. La diferencia 
entre el valor en libros del pasivo financiero dado de baja y la contraprestación 
pagada y pagadera se reconoce en resultados.



4. IMPUESTOS 

31/12/19 31/12/18 

Activos por impuesto corriente: 

Impuesto al valor agregado y retenciones (1) 2,018 2,018 
Retenciones en la fuente (2) 779 797 

Notas de crédito SRI por recibir (3) 553 553 
Provisión de impuestos por recuperar (335) (348) 

Total 3016 2,020 

(1) Representa crédito tributario generado por la adquisición de bienes y servicios 
mientras mantuvieron operaciones, las cuales, se encuentran en proceso de reclamo 

ante la autoridad tributaria. 

(2) Representa crédito tributario generado por la venta de bienes y servicios, de los cuales 
US$769,305 se encuentran en proceso de reclamo ante la autoridad competente. 

(3) Representan sentencias a favor de la Compañía dictadas por la Corte Nacional de 
Justicia, por concepto de impuesto al valor agregado y retenciones en la fuente que se 

mantenían en proceso de reclamo, cuya nota de crédito está en proceso de emisión. 

Gastos de impuesto a la renta corriente - Durante el año 2019, la Compañía determinó 
una pérdida tributaria de US$1,003, por lo tanto, no generó un impuesto a la renta 
causado. Adicionalmente, no calculó ni pagó el anticipo de impuesto a la renta para el año 
2018 en razón a lo establecido en la normativa vigente, la cual indica que las sociedades 

que no realicen actividades empresariales determinarán y pagaran como impuesto a la 

renta una suma equivalente al 50% del impuesto a la renta determinado en el ejercicio 

anterior, menos las retenciones en la fuente del impuesto a la renta que les hayan sido 
practicadas en el mismo. 

Las declaraciones de impuestos han sido revisadas por las autoridades tributarias hasta el 
año 2008, son susceptibles de revisión las declaraciones de los años 2015 al 2017. 

Aspectos tributarios - En diciembre 29 del 2017, se emitió la Ley Orgánica para la 
reactivación de la economía, fortalecimiento de la dolarización y modernización de la 
gestión financiera, a continuación, se detallan los aspectos más importantes de la 
mencionada Ley: 

Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 

de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 

En agosto 21 del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 

Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a continuación, se 
detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

+ Se establecieron incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas tales 
como: 

Impuesto a la renta 

Ingresos 

+ Se determinó nuevos sectores como priorizados para el Estado, tales como: agrícola; 
oleo química; cinematografía y audiovisuales, eventos internacionales; exportación 

de servicios; desarrollo y servicios de software, producción y desarrollo de hardware 

tecnológico, infraestructura digital, seguridad informática, productos y contenido Y 
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digital, servicios en línea; eficiencia energética; industrias de materiales y 
tecnologías de construcción sustentables; y, sector industrial, agroindustrial y agro 
asociativo. 

Tarifa 

La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% cuando la 
sociedad dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos 
representativos de capital, exista un titular residente, establecido o amparado en un 
paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen fiscal preferente y el 
beneficiario efectivo sea residente fiscal del Ecuador. 

Anticipo de Impuesto a la Renta 

Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como impuesto mínimo 
y se establece su devolución, en el caso en que éste supere o no exista impuesto a la 

renta causado. 

Impuesto al Valor Agregado 

El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e 
importaciones de bienes y servicios, podrá ser utilizado hasta dentro de 5 años 
contados desde la fecha de pago 

Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito tributario por 

retenciones de IVA hasta dentro de 5 años. 

5. PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al impuesto 

a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas, dentro de un mismo 
período fiscal por un importe acumulado superior a US$15 millones, están obligados a 

presentar el estudio de Precios de Transferencia que determine si tales operaciones han 

sido efectuadas a valores de plena competencia. El importe acumulado de las operaciones 

de la Compañía con partes relacionadas durante el año 2018, no supera el importe 
acumulado mencionado. 

SALDOS Y TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 

31/12/19 31/12/18 
Cuentas por cobrar: 

Scylla Limited Parthership 1 1 

Cuentas por pagar: 

Scyila Limited Parthership 2,743 2,743 
Reybanpac, Rey Banano del Pacífico C. A. 168 AZ 

Total 2911 2,220 

Al 31 de diciembre de 2019, Scylla Limited Parthership corresponde a pagos efectuados a 
nombre de la Compañía, estos saldos no tienen vencimientos establecidos y no generan 
intereses. y 
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7. 

10. 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

(a) Clases y categorías de instrumentos financieros - La Compañía mantiene los 
siguientes activos y pasivos financieros medidos al costo amortizado: 

31/12/19 31/12/18 

Activos financieros: 
Bancos 6 12 

Cuentas por cobrar a compañía relacionada 1 Ll 

Total Z 13 

Pasivos financieros: 
Otras cuentas por pagar 2.2913 2,922 

(b) Gestión de riesgos financieros - Debido a que la Compañía no tiene actividad 
económica desde el año 2008, no se encuentra expuesta a riesgos financieros (riesgo 
de mercado, de crédito, de liquidez y de capital). 

PATRIMONIO 

Capital social - Al 31 de diciembre del 2019, el capital autorizado, suscrito y pagado 

representa 200,000 acciones con un valor nominal de US$1.00, todas ordinarias y 

nominativas, 

Reserva legal - Constituida de acuerdo con la Ley de Compañías, la cual requiere que por 
lo menos el 10% de la utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta 
como mínimo alcance el 50% del capital social. El saldo de esta reserva no está disponible 
para el pago de dividendos en efectivo, pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de aprobación de los estados financieros (abril 
11, 2019) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un 

efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 

APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han sido 
aprobados por la Administración de la Compañía en abril 11 del 2020 y serán presentados 

a los Accionistas para su aprobación. En opinión de la Administración de la Compañía, los 
estados financieros serán aprobados por los Accionistas sin modificaciones, 
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